UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS
CONSEJO ACADEMICO
RESOLUCION ACADEMICA N° 117 DE 2024
(diciembre 12)

. “Por la cual se modifica parcialmente el articulo 1 de la Resolucién Académica No.
073 de 2024"

EL CONSEJO ACADEMICO

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la Ley 30
de 1992 y el Acuerdo Superior No. 003 de 2021 vy,

CONSIDERANDO

Que el numeral 14 del Articulo 22 del Acuerdo Superior No. 003 de 2021 Estatuto General,
establece las funciones del Consejo Académica: aprobar y modificar los calendarios académicos.

Que el Acuerdo Superior No. 007 de 2020 determin al Consejo Académico para definir los tiempos
requeridos para establecer el calendario académico, atendiendo las necesidades institucionales y
las condiciones excepcionales que se presente en cada periodo académico.

Que el Consejo Superior Universitario mediante el Acuerdo No. 009 de 2010 aprobé el Programa
de Maestria en Produccién Tropical Sostenible.

Que la Resolucion No. 7564 de 2010 del Ministerio de Educacién Nacional incorpord el Programa
de Maestria en Produccion Tropical Sostenible, ofrecido por fa Universidad de los Llanos, al Sistema
Nacional de Informacidn de la Educacion (SNIES), con el codigo No. 90787,

Que el Consejo Académico mediante el Acuerdo Académico No. 022 de 2010 establecid el plan de
estudios del Programa de Maestria en Produccion Tropical Sostenible.

Que mediante Resolucidén Rectoral No. 0151 de 2008 se establecid la estructura del plan de
estudios de la Especializacion en Produccion Agricola Tropical Sostenible.

Que la Resolucidon Académica No. 021 de 2011 establece la estructura del plan de estudios del
programa de Especializacidon en Produccion Agricola Tropical Sostenible.

Que mediante Acuerdo Académico No.010 de 2013 se modificd el plan de estudios del programa
de Especializacion en Produccion Agricola Tropical Sostenible

Que la Resolucion Académica No. 102 de 2023 establece el calendario académico para el primery
segundo periodo académico de 2024 de los programas de Posgrado. E! articulo 4 de dicha
Resolucion Académica define que los posgrados que no se ajusten al actual calendario académico
deberan figurar en un calendario especial, lo cual, debe ser aprobado por el Consejo Académicoy
avalado previamente por el respectivo Consejo de Facultad.

Que el Consejo Académico mediante Resolucién Académica No. 028 de 2024 modifica parciaimente
el articulo 1 de la Resolucion Académica No. 102 de 2023.
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Que el articulo 2 de la Resolucién Académica No. 028 de 2024 establece para los programas
académicos de Maestria de Produccién Tropical Sostenible, Maestria en Epidemiologia y la

Especializacién en Produccién Agricola Tropical Sostenible fechas de inicio de clases, terminacidn
de clases y entrega de notas.

Que la Resolucién Académica No. 073 de 2024 establece el calendario académico especial para el

segundo periodo académico de 2024 en la Maestria y Especializacién en Produccién Tropical
Sostenible.

Que el programa de Maestria en Produccidn Tropical Sostenible, informa que a fin de solicitar su
apoyo en el proceso de ajuste a la Resolucidn Académica No. 073 de 2024, teniendo en cuenta Ia
solicitud hecha por el estudiante a continuacién relacionado que tuvo dificultades para hacer el
proceso de matricula a tiempo, y teniendo en cuenta que cuenta con aval por parte de jurados

para sustentar y se encuentra acogido al Acuerdo Superior No. 012 de 2022 a: Miguel Angel
Vésquez Patifio C.C: 19.281.396 Bogota,

Que el Consejo Académico reunido en Sesién Extraordinaria No. 051 del 12 de diciembre de 2024
estudid la propuesta presentada por el programa de Maestria en Produccién Tropical Sostenible.

Que, en virtud de lo anterior,
RESUELVE

Articulo 1°. Modificar parcialmente el articulo 1 de la Resolucién Académica No. 073 de 2024,

I3

el cual quedara

Matriculas

Hasta el iciembre de 2024
Receso de fin de afio 21 de diciembre de 2024
Reinicio de clases 16 de enero del 2025
Finalizacién de clases 29 de marzo de 2025
Entrega de notas definitivas 11 de Abril de 2025

ARTiCULO 2°. Vigencia. La presente Resolucidn rige a partir de la fecha de su expedicion y
publicacidn.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUOMPLASE

Dado en Villavicencio, a los 12 dias del mes de diciembre de 2024,

MARIA PAUIA ESTMPINAN TIUSO
Secretaria #d hoc

Presidente

Proyecté: Wilmar Cruz
Ajustd: B - SG



